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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre : BBVA SEGUROS COLOMBIA SA

Matrícula No: 127997

Fecha de matrícula: 31 de marzo de 2008

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 01 de abril de 2025

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 22 20-52 PISO 2 - Centro

Municipio : Manizales, Caldas

Correo electrónico : judicialesseguros@bbva.com

Teléfono comercial 1 : 8982352

Teléfono comercial 2 : 3006192399

Teléfono comercial 3 : 3187342878

Dirección para notificación judicial : CALLE 22 20-52 PISO 2 - Centro

Municipio : Manizales, Caldas

Correo electrónico de notificación : judicialesseguros@bbva.com

Teléfono para notificación 1 : 8982352

Teléfono para notificación 2 : 3006192399

Teléfono para notificación 3 : 3187342878

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre de la persona jurídica propietaria (Casa Principal): BBVA SEGUROS COLOMBIA SA PUDIENDO
UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA SEGUROS

Matrícula/inscripción : 04-592755

Nit/Identificación : 800226098-4

Dirección : CRA 7 N. 71-52 PISO 12

Teléfono : 2191100

Domicilio Casa Principal : Bogotá, Distrito Capital

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 89 del 21 de noviembre de 2006 de la Junta Directiva de Bogota, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 31 de marzo de 2008, con el No. 61866 del Libro VI, APERTURA DE LA AGENCIA.

Por Extracto del Acta No. 240 del 27 de febrero de 2019 de la Junta Directiva de Bogota, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 07 de mayo de 2019, con el No. 76533 del Libro VI, se inscribió

CONVERSION DE AGENCIA A SUCURSAL.
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FACULTADES Y LIMITACIONES

Que por medio de documento privado del 11 de abril de 2019, inscrito en esta cámara de comercio

el 07 de mayo de 2019 bajo el 76535 del libro vi del registro mercantil, el señor hernan felipe

guzman aldana identificado con cédula de ciudadanía 93.086.122, actuando en calidad de

representante legal de bbva seguros colombia s.A., Le otorga a la doctora claudia milena salazar

betancur identificada con cédula de ciudadanía 30.339.903, las siguientes facultades, las cuales

serán ejercidas en calidad de representante legal de la sucursal manizales: A) representar a bbva

seguros de colombia s.A. En toda clase de actuaciones, en procesos judiciales, en audiencias de

conciliación ante cualquier fiscalía y/o juzgado, contraloría general de la república, direccion

nacional de impuestos y aduanas nacionales, tribunal nacional, tribunales superiores, de

arbitramento, contenciosos administrativos y policivos, o cualquier otra entidad pública o

privada en la cual la aseguradora aparezca como demandante, como demandada, como coadyuvante,

como opositora o como tercero, de acuerdo con las facultades previamente y expresamente otorgadas

por la secretaría general. B) para constituir apoderados que representen judicial o

extrajudicialmente a la compañía de seguros en asuntos civiles, comerciales, penales, laborales,

administrativos, policivos, contravencionales o en todos aquellos en los que se demande la

intervencion de un mandatario judicial. C) representar a la compañía aseguradora ante las

autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquiera de los

organismos descentralizados del derecho público del orden nacional, departamental, municipal. D)

noticarse de toda clase de providencias, contestar requerimientos u oficios y absolver

interrogatorios de parte, con las facultades expresas de comprometer a la citada compañía

aseguradora y constituirse en parte civil dentro de los procesos penales. E) atender los

requerimientos y notificaciones, incluyendo la facultad de notificarse personalmente, ante las

entidades oficiales del orden nacional, departamental o municipal, e interponer en nombre y

representación de la compañia aseguradora, los recursos de reposición, apelación, revocatoria

directa, tanto ordinarios como extraordinarios y en general todos los recursos de ley. F) firmar

los documentos de traspaso de vehículos objeto de indemnización con ocasion de las reclamaciones

presentadas por los asegurados en el giro normal del objeto social de la compañia. G) en general

la doctora claudia milena salazar betancur, en nombre de la aseguradora, queda ampliamente

facultado para actuar conjunta o separadamente, ante cualquier corporación, entidad, funcionario

o empleado de la rama ejecutiva, legislativa y judicial asi como de sus organismos vinculados o

adscritos, en cualquier petición, actuación, diligencia o proceso, así como para desistir,

renunciar a términos, conciliar, transigir, recibir, disponer, presentar recursos, aportar

pruebas y todas aquellas medidas encaminadas a hacer valer los derechos de la compañía

aseguradora. La doctora claudia milena salazar betancur sólo podrá suscribir contratos de seguros

conforme con los manuales internos de la compañía aseguradora y los límites de delegación

contenidos en el manual del sistema especial para la administración del riesgo de seguros

aprobado por la junta directiva de la compañía aseguradora.

NOMBRAMIENTOS

Por Extracto del Acta No. 288 del 23 de febrero de 2023 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 21 de julio de 2023 con el No. 81826 del libro VI, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE DE LA SUCURSAL SANTIAGO CAICEDO SUSO C.C. No. 16.848.080
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: K6511

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único Empresarial y
Social -RUES- : Actividades de seguros

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la casa principal han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) D.P. del 11 de abril de 2019 de la Representante Legal  76535 del 07 de mayo de 2019 del libro VI

*) E.P. No. 2060 del 10 de mayo de 2013 de la Notaria 32

Bogotá

 76536 del 07 de mayo de 2019 del libro VI

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sucursal, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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